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Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras Hormigón Forzafor, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Jaime
García Aragonés, contra “Superficies y Via-
les, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 276
de 2009, se ha acordado citar a “Superficies
y Viales, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de abril de 2009, a las doce horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. Citando
a confesión judicial al representante legal de
la demandada, con apercibimiento de tener-
le por confeso en caso de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Superfi-
cies y Viales, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Ángel
David Ochoa González, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y “Desarrollos
Empresariales Alcántara”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-

mero 303 de 2009, se ha acordado citar a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Desarrollos Empresariales Alcántara”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 7 de mayo de 2009, a las nueve y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia. Citando a confesión judi-
cial al representante legal de la demandada,
con apercibimiento de tenerle por confeso
en caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y “Desarro-
llos Empresariales Alcántara”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Amaury Báez Santana, contra don Franklin
Alexis Mateo Langomas y “Restaurante El
Retorno”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 438 de 2009, se ha
acordado citar a don Franklin Alexis Mateo
Langomas y “Restaurante El Retorno”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de mayo de 2009, a las nueve y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia. Citando a confesión judi-
cial al representante legal de la demandada,
con apercibimiento de tenerle por confeso
en caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Fran-
klin Alexis Mateo Langomas y “Restauran-
te El Retorno”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.657 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Rodríguez Gil, contra la
empresa “Importsteel, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas acumuladas

por despido, interpuestas por doña Ana Ma-
ría Rodríguez Gil y doña Cristina Rodríguez
Gil, vengo a declarar la improcedencia de
sus despidos y en consecuencia condeno a la
empresa “Importsteel, Sociedad Limitada”,
a estar y pasar por dicha declaración a todos
los efectos legales oportunos, para que a su
opción readmita a las demandantes en las
mismas condiciones anteriores al despido,
con más los salarios de tramitación desde el
2 de diciembre de 2008 hasta la notificación
de esta sentencia o les indemnice con la can-
tidad de 3.412,05 euros (a doña Ana María)
y 3.354,26 euros (a doña Cristina), con más
los salarios de tramitación desde el 2 de di-
ciembre de 2008 hasta la notificación de
esta sentencia.

La opción antes dicha deberá realizarse
ante la oficina de este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles desde la notificación de
esta sentencia.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importsteel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-


